
NOTAS
A LAS

GACETILLAS DE LA PRENSA

(1) - Ellngeaiero don MllttXI Antonio ~CBYO Bermúdez era hijo de
don Fernando Lacayo Agüero (hijo a su vez de don Antonio Lacayo
Montiel y de doña Pilm Agüero) y de una linajuda dama granlldina.
doña Pastora Bermúdez, hija de don ManueJ DermlÍdez y de doña
Dernabela de la Cerda. Mucho más conocido que él, fue su hermano.
el Rencra! Carlos Alberto Lacayo, quien compaztjó con Rijl)berto
Cabeus la gloria de haber reincorporado la Mosquitia a Nieatasua.
Recordamos, a título de curiosidad, que doña Bemabela de la Cerda
era dueña del famoso Valle Menler, así como de la importante ha
cienda de ganado San Juan de Dios, en el departamento de Choota·
tu, hoy propiedad de la Sucesión Sornoza. (Enrique Guzmán Der
múdez, Viejos recuerdos de los principales Lacayos, en: REVISrA
CONSERV ADORA DEL PENSAMIENTO CENTROAMERICANO,
No. 110. correspondiente al mes de nOlliembre de 1969, paJ!. 151
Como se desprende de la lectUJa de las Gacetillas de don Etuique
Guzmán, y el ingeniero Muco Antonio Lacayo nevó a cabo el PJO
yecto de instalación del servicio hídrico en GranatU, utilizlltl.do las
.¡uas de la (uente de Quismapa. "Para complementar este servicio,
la misma Compañia Aguadora que se formó, pidió a ln¡latena, por
su cuenta, la artística fuente de bronce para ser colocada en el cen
(JO de la plaza principal de Granada, hoy parque ColOn, ron su pila
alrededor, para recoger el agua que brotaba de la fuente por medio
de grifos que anojaban el líquido por la boca y oídos de ninfas colo·
cadas alrededor de la fuente, que al COrrer de los años, es aban un
remedo de su prístina y orisinal beBen." (ibidew¡, pago 16J.

(2) - Don Emilio AlvlIJe;r..,

(3) - Vale la pena echar algo de luz Sobre el asunto Sáenz Uaria, asunto
que conmovtó, a principios de 18i8, la sociedad granadina. El padre
Pedro Sáenz Llaria, natural de Anguliano, provincia de l.ogroño
(España), donde había nacido en ti año de 1841, llegÓ a Nicaragua el
23 de diciembre de 1873 junto con otros educadores, a raíz de los
acuerdos celebrados por don Pedro Joaquín Chamorro (y don José
Pasos, secretario, a la época, de la legación de Nicaragua en Londres).
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El futuro presidente habla sido comisionado por varios padres de fa
milia granadina para contratar en España a profesores que viniesen a
fundar en la Sultana un buen establecimiento de enseñanza, capaz de
romper para siempre con la vieja rutina escolástica y en todo digno
de los adelantos y del espíritu del tiempo. (Enrique Gu~mán,Riogra
lio. del tic. don Pedro Saenz L/aria, director del Colegio de Granada,
en: CORONA FUNEBRE A LA MEMORIA DEL MALOGRADO
DIRECTOR DEL COLEGIO DE GRANADA, PRESBITERO LI
CENCIADO DON PEDRO SAENZ LLARIA- Granada 1878 Im
prenta del Centroamericano, pags. X/U - XXI). Bajo la dirección de
don José María Villafañe, considerado como "eljde de la esclarecida
falan¡e" de los educadores, se fundó. el primero de enero de mil
ochocientos setenta y euatro. el colegio de Granada y el Líc. Sáenz
Llaria fue nombrado profesor de mosoría, historia, religión y moral.
Separado de la dirección del Instituto el señor Villafañe.la Junta Di
rectiva del Colegio no vaciló en oonriar al sacerdote español la direc
ción del establecimiento que acababa de fundar y el I de mayo de
1874 el Lic. Sáenz L1aria fUe reconocido como director dellnstituto.
Además de hacerse cargo de la enseñanza y de la dirección del cole
gio, fundó el Oratorio del Hospital de Granada. ofreciéndose además.
en días de apuro para la Junta de Caridad, sufragar él sólo todos los
gastos de la Escuela de Niñas Pobres y entregándose. infatigablemen
te, a obras de filantropía. Falleció en Granada el 19 de enero de
1878 y con motivo de su desaparición le fueron tributadas honras
solemnes. En Jos últimos tiempos de su minis1erio sacerdotal, puece
que el padre Sáenz L1aria - del cual desgraciadamente no nos ha lle
gado ningÚn escrito que nos permita opinar directamente sobre el ca
so - parece. decíamos que el padre Súenz L1aria se inclinara a cierto
"catolicismo libera'" que sobre todo en Europa empelaoo a ponerse
a la moda.
De ahí que nacieran polémicas con los Jesuitas de Granada. sobre to
do con el padre Felipe Cardella S.I., italiano de origen. Se dijo entre
la sociedad granadina, que los miemhros de la Compañía de Jesús, y
sobre todo el mencionado sacerdote, quien "'JI el superior de la Or
den en aqueUa ciudad, hubiesen ealunn.iado al padre Sáenz. Por lo
que se puede deducir de los folletos del Superior de 10$ Jesnitas y de
los comentarios, no solamente de don Enrique, sino de la prensil de
la época. parece que el asunto muy bien pudo haberse quedado en el
terreno de las disputas teológicas y estrictamente religiosas, los pa
dres de la compañia habiendose constituido en defensores intransi
gentes de la ortodoxia romana tal y como se delineaba a través del
SyllabuJ (1864). Sin embargo la sociedad granadina. que querÍa en
tranablemente. y segÚn parece COn razón. al padre Sáenz L1aria, atri-
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buyó a los hijos de Loyola obscuros manejos dirigidos a rebajar la fi
i1Uf8 de su benjamino, Hubo violentas discusiones en la prensa. acu
saciones recíprocas, publicaciones candentes y hasta inteTVención de
l. policía que arrestó .1 padre CardeUa_ y como nuestro jesuita ade
más de tener probablemente razón en este asunto, se señalaba por su
carácter fuerte, la polemica cobró especial vigor. A la CORONA
FUNEBRE que fue_publicada por iniciativa de NiColás Quintín Uba
go y con la colaboración del tout Granada, el padre Cardella contestó
con un primer folleto titulado, LA CORONA FUNEBRE y LOS PA
DRES DE LA COMPA¡qIA DE JESUS RESIDENTES EN GRANA
DA (León, Imprenta del Istmo, mayo de 1878, pags. 18./ Don F¡t.
bKi Camevalini, pull quien los jesuitas constituían "una eterna pesa
dilla" como en olra oportunidad apuntara don Enrique Guzmán,
contestó atacando el folleto en el No. 24 de EL PORVENIR DE
NICARAGUA de aquel afio, yel padre CardelJa volvió sobre el asun·
to con un segundo opúsculo, ALGO MAS DE LUZ PARA LAS
PERSONAS DE BUENA VOLUNTAD ([,eón, Imprenta del Istmo
1878 - plig. 2B). El nuevo folleto fUe en sendas oportunidades ataca
cado POr el CANAL DE NICARAGUA. periódico dirigido por Don
Culos Selva, hombre no menos anticlericaJ y cornecuras que Carneva
Iini y por tercera ve:t. el jesuita defendió la actitud de la Compañía
con el folleto NUEVOS RAYOS DE LUZ PARA LAS PERSONAS
QUE QUIEREN VER (l.eón, Imprenta del Istmo 1879, pág. 6/), en
el cual, sin embargo, el padre Sáenz L1aria parece casi olvidado, ci·
frándose la exposición del jesuita en la correcta interpretación del
S)'//abus y de las obligaciones de un católico observante.

Datos biográficos ~bre el padre Saenz Liatia (junto con la onción
fúnebre que le dedicara Nicolás Q. Ubago) se encuentran, además
que en la mencionada CORONA FUNEBRE, en la GACETA DE NI·
CARAGUA, afio de 1878, No. 4 págs. 3/-39-56.

(4) - Servía ese cargo entonces don Francisco Avilés.

(5) - Don Miguel Robelo.

(6) - La compañia dramática Bien Ue8'ó a NWara8ua por primera vez en
enero de 1871, mlÍs probablemente hacia finales de 1870, y supo
atraerse las simpatías del público, volviéndose. con el tiempo, una
institución casi familiar. Aunque a veces hacía tou.rnées en las veci
nas repúblicas centroarn:ricanas, volvía a Nicaragua donde todavía
la encontramos en 1876 ofreciendo sus funciones. En esta fecha el
editorialista de EL MANAGUENSE sugiere a don Saturnino Bien de
montar la obra teatral HI drama viejo de Ricardo Ferreira, al que .~u-
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ponemos nicaragüen!le aunque hasta la fel;ha no tengamos pruebas de
elJo (EL MANAGVENSE, 2J de enero de 1876 pOS. 4).

Cabe observar, como en otras oportunidades lo hemos apuntado, que
en la segunda mitad del siglo pasado la vida teatral era en Nicaragua,
y por lo general en Centroamérica. mis desarrollada que hoy. Entre
las muchas compañías dramáticas que periódicamenfe visitaban al
país, además de la compañía Perez. de la que se habla en las Gaceti
/las. recordamos la de Buislay que ofreció sus espectáculos en la casa
del cónsul de Italia Don César Costigliolo (LA VHRDAD, No. 26);
la muy famosa en Nicaragua del señor Cucalón (a la primera actriz
Mercedes Cucalón dedicó un poemaCesiueo Salinas), compañía que
estuvo en León, Managua y Granada entre 1876 y 1880 (EL ENSA
YO, junio y julio de 1880 y EL CANAL DE NICARAGUA, No.210
y 21 1); la de don Domingo Tomé (EL PORVENIR DE NICARAGUA
Nu. 53 del año /881); la del ilusionista Wallace que dió funciones en
Managua y León (EL PAIS, 1, 45, co"l!spvndiente al 12 de mayo de
1889) etc. En más de una oportunidad. Y bajo sus múltiples seudó
nimos, don Enrique Guzmán reseñó. como crítico dramático de los
periódicos granadinos, los espectáculos teatrales del día.

Cabe observar, que ene:tjando plenamente en la postura general de la
Iglesia (la cual, según apunta Albert Camus, condena "la multiplica
ción herética de las almas" de la que es símbolo el autor), las autori
dades eclesiásticas nicaragüenses nunca vieron de buen ojo la activi
dad teatral, hasta el punto de escandaliurse y pegar el gríto al cleJo
COn motiVO de representaciones de obras bastante intrascendentes e
inocentonas. En EL SENTIMIENTO CATQUCO, organo de la Cu
ria de León, Se puede leer por ejemplo, bajo la fecha I de julio de
1890 (No. 67, pai- 152) un artículo muy fuerte titulado ¡Vamos al
paganismo.' Es ademis significativo que el mismo periódico, hacien
do referencia al terremoto de Granada de aquel año, no vacile en
atribuirlo a la cólera divina que provocaron las escandalosas rePre
Sentaciones teatrales (ibidem, No. 75 pág. 22).

(7) - Don Luis Palazio, fundador de la familia Palazio en Nicaragua (pa
dres pues del primer I>Qn Enrique y de Don Ernesto) fué cónsul de
Italia. antes interinamente en sustitución de Don César Costigliolo,
(1880) y luego en propiedad (1882). Falleció en Corinto el6 deju
nio de r8B8 (EL PAIS de la misma fecha). Exportador de madera
desde Corinto, dió a conocer el geniZQro, (GACETA DE NICARA
GUA 1882, No. 45, ptig. J 7J) habiéndose dedicado anteriormente al
desarrollo de la navegación en el lago dp. Managua, con cuyo objeto
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se celebró una contrata con el Gobierno (id. 1879, No. 51, págA03).

(8) - Las hermanas Petronila y Rita CWldJa eran hijas de don Silvn.io
de la Cuadra Mayorga, casado en segundas RUpc:iu con doña Dionisia
Solórzano Hurtado. La primera casó con Don O.SOberto Bennúdez
y la lieJUnda con don Alberto Albítes. Son desceadencia, en las~

gundas nupcias. de don José Mi¡uel de la Quadra Sánchez. cuarta ra
ma de don Santiago de la Quadra Gutiérrez (1718) casado con doña
Gregoria Céspedes de Aldama (J 1J 9). Véase la genealogla de la fa
milia Quadra en: REVISTA CONSERVADORA DEL PENSA•.
MIENTO CENTROAMERICANO, No. 83 correspondiente al mes de
agosto de 1967.

(9) - Juan Ignacio Urtecho Cabistán, abuelo materno del poeaa José Co·
ronel, de Joaquín Zavala y bisabuelo del poeta Emeato Cudenal. fUe
uno de los médicO.! sobresalientes de la Nicaragua decimonónica.
Véase sobre su figura: Orlando Cuadra .Downing, Juan Ignacio Urte·
cho doctor del pueblo, en: REVISTA CONSERVADORA No. 21,
junio 1962, yen: REVISTA CONSERVADORA DEL PENSA·
MIENTO CENTROAMERICANO NQ. 88, enero de 1968.

(10) - LA VERDAD se publicaba en León por la tipografía Gurdián ba·
jo la dirección del Licenciado BuenaventtlJ'l. Selva, conocido político
nicaragüense del siglo XiX, y abuelo del poeta Salomón de La Selva.
(Diego Manuel Sequeira, Rubén Dario Criollo, Buenos Aire! 1945,
pág. 691. Los redactores eran Pastol" Valle, BoraeH> Vanadares, Ce
sáreo Swinll!l (Cerutti, Contribución a un fichero dt la Prensa Nicara·
güense, REV~STA CONSERVADORA DEL PENSAMIENTO CEN.
TROAMERICANO No. 143, correspondiente al me! de agosto de
1972· Libro del me!, pág. 51-52).

(J) - Véase lo que dijimos al final de la nota (6).

(12) - Por contener datos interesantes acerca de la situación del país en
1867 transcribimos a continuación el8I'tÍCulo de don Rosalio Cortés
el que se alude en la Gacetilla: "El Cólera. ¡Infame, impío oficio es
tomar 11 los mUeJtos pan insultar á io! vivos que se aborrecenl

En el número 20. de "La Prensa:' manifestándose un fingido pesar
por la sensible muerte del Dr. Julián Canal, se dirigt: una burda dia
triba al Dr. Don Rosalio Cortes en los párrafos siguientes:

"El horrible flaielo (el cólera) asolaba á Masaya. nos facultativos
estran,geros bab.ian caido en l. brecha del deber, vi<::timas de la treo-
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menda plaga. Un solo médico quedaba: era hijo del país i vecino de
San Fernando: en él ponia aquel pueblo atribulado toda su esperan
~

"No tratamos de ofender á nadie ni de hacer odiosas reminiscencias;
pero la Historia es inflexible i dá a cada uno lo suyo.

"Di¡¡ámoslo pues, aunque sea triste i ver¡onzoso: el médico nicara
güense huyó; el facultativo español rué a ocupar su puesto".

¡Cuánta hipocresía, cuanta mentira, cuanto odio mal encubierto,
i como injurian á su propia patria por ofender á un hombre! pero
nosotros en amor á la verdad rectificaremos los hechos.

Hn el año de 1867 hubo unos casos de cólera en Managua, por cuyo
motivo el senor don Fernutdo Guzmán, electo Presidente de la Re·
pública, no quiso ir , la Capital a tomu posesión del Mando Supre
mo. El Gobierno dispuso entonces que los señores Ministros de Re
laciones Exteriores i de Fomento, Dr. don Rosalío Cortes i Lic. don
Antonio Silva se la diesen en esta ciudad, como en efecto se verificó
en contradicción á la lei, por el miedo del señor Guzmán.

El nuevo mandatario había resuelto que el Ejecutivo permaneciera
en esta ciudad mientras se podia trasladar á Managua; mas como la
epidemia se hizo sentir á una cuadra de distancia de la habitación pre
sidencial, las cosas fueron de otra manera, pues en vista de un pueblo
Deno de tribulación, el señor Guzmán i su hijo querido Enrique huye
ron despavoridos á Granada, mastrando tras sí el personal del Go
~rno. Solo el Ministro Cortes quedó haciendo frente á l. tremenda
plaga hasta que ésta invade su casa, le lIl'rebata una hij8, ataca a su
propia persona; en cuyas tristes circunstancias, sus amigos i sus deu
dos, en un intervalo de mejora, lo hicieron salir como el único medio
de salvarle.

El facultativo don Trinidad Cuadra, quien estaba ausente, á la ooli
cia de que Masaya se encontraba en una situación desesperante ¡que
el Dr. Cortes se habia retirado enfermo del teatro en que hacia estra
sos la terrible peste, como se retira del campo de bataUa el soldado
herido, corrió á ocupar el puesto que habia dejado su colega i amigo.
Intrépido i abneaado asistió a esta población lo mismo que á los dos
profesores estrangeros que perecieron .1 comenzar aquí sus heróico.s
trabajos en favor de la humanidad doliente; i mas tarde asistió tamo
bien al Dr. Canal por el que se vió caer postrado cumpliendo la
grande, la benéfica misión del médico.
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Mui justo es que se recomienden los importantes servicios que el se·
ñor Canal prestó a Mll$llya en aciagos días: pero no es justo. no es
cristiano que se arrojen flores a su sepulcro con el único objeto de
insultar al hombre que se odia. como lo han hecho en esta ocasión
los detractores del Dr. Cortés.

Las anteriores líneas son también contestadón que damos al pésa·
me que el Cuerpo Médico de Granada dirige a la viuda del Dr. Canal.
en donde de un modo embozado se lanzan ofensas inmerecidas con·
tra un colega. Ellas responden lo mismo al artículo de "El Termóme·
tro" en el cual sacrílegamente se finge llorar sobre un cadáver para
desahogar la rujn pasión Jel odio i de la envidia. i para formar coro
queriendo hacer de persona".

MlSaya, junio 12 de 1878, (en: LA TERTULIA, Masaya, junio ZI
1878 Afio IV. No. 29.p¡jgs.258-259)

(I3) -Aclaramos el parentesco. Don Pedro Joaquín Chamarra Alfaro ca·
só con Luz Bolaños. hija de don Pío Bolaños. El Dr. Rosalío Cortés
casó con Juana Bolaños. hija de don Nicolás. Don Pío y don Nicolás
eran hermanos: Don Rosalío por lo tanto se había vuelto. gracias al
matrimonio. primo·hermano de don Pedro Joaquín.

(14) -Don Gabriel Lacayo Agüero (1871.1887), hermano de Don Fer·
nando (Cfr. nota 1). fue uno de los personajes más conocidos y apre
ciados de la sociedad nicaragüense del siglo pasado.
Casado con doña Dolores Argiiello dejó numerosa descendencia. Pa·
ra mayores datos sobre el personaje. véase el No. 110. correspondien
te a noviembre de 1969. de la REVISTA CONSERVADORA DEL
PENSAMIENTO CENTROAMERICANO sobre todo las pálinas
14-23.

(IS) -Don A. F. Pellu. italiano de origen. y fundador de la familia Pellas
en Nicaragua. se habia hecho cargo, en la segunda mitad del siglo
XIX. de la navegación en el río San Juan y en el Lago de Granada.
Es interesante. sobre estos problemas un artículo publicado por el
PORVENIR DE NICARAGUA (1876. No. 47). que incluye una car
ta del mismo señor PeUas.
También tuvo don A. F. Pellas destacada actuación técnica en los
asuntos canaleros. y como secretario del presidente Zavala lo acom
pañó a Washington para tratar dichos problemas. (GACETA DE NI·
CARAGUA. 1885, No. 5, pago 35). Además. sus relaciones con el
presidente Cárdenas. son analizadas por Joaquín Vigil. en el número
uno de REVISTA CONSERVADORA.
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(16) - Aunque el anWlcio de don Enrique Guzmán, fechado 20 de julio
de 1878, diga que dentro de poco tiempo comenzará a publicarse en
la ciudad de León, .. U" periódico cu"sagrado especialmente a /os
intereses de aquella ciudad . .. y tendrá por titulo El. MUNICIPIO,
el primer número de la publicación aludida salió con fecha lS de ju·
lio de 1878.

(17) - Hijo (único) del tercer matrimonio del jefe de Estado don Laurea
no Pineda Ugarte (1802·1853) con doña María Urtecho. faUeckia en
junio de 1865. (GACETA DE NICARAGUA, año de 1853, No. 94
pags. 3-4 y también 72, pág. 4).

(18) - A este (oUdo, el padre CardeUa contestó con su segundo opúsculo
ALGO MAS DE LUZ, etc. Véase nota (3).

(19) - La cuestión alemana, que dió oriBen al decreto de que habla don
Enrique en su Gacetilla constituye uno de los episodios más signüi.
cativos de la historia de las relaciones inter-estataJes, que se produjo
en Nicaragua el siglo pasado. Apunta a ese propósito el historiadm- y
bkígrafo oficial del p¡esideRte don Pedro Joaquín Chamorro. Este
ban Escobar, lo siguiente: "De todos aquellos conflictos internacio
nales. el que hubo con el Imperio Alemán fue el más pave, el que
causó mayores disgustos a Nicaragua yel que concluyó con el pago
de una fuerte Indemni.ución y la humillación nacional: tanto mb
injustas y contrarios al Derecho Internacional las pretensiones de la
poderosa Alemania" (pig. 207). En realidad todo el asunto se origi
nó en una historia personal y de familia en la que estuvieron mezcla·
dos los señores Ei.sentuck, alemanes, y los señores leal. nicaragüen·
ses.. Se dió sin embargo carácter internacional a los hechos y se enta
blaron tratativas diplomáticas. El 25 de junio de 1871 los !leñores
Werner van Bergen y George WiIliamson. representantes diplomáticos
de Alemania y los Estados Unidos respectivamente, llegaron al puerto
de Corinto para discutir el asunto con don An!lClmo "- Rivas, Minis
(ro de Relaciones Exteriores de Nicuagua. No solamente no se Uegó
a un aneglo amistoso sino que las relaciones se pusieron todavía más
tensas. Después de mucho discutir. el ulrimatum del Imperio Ale·
mán, resumido en una nota del1 de abril de 1877, fue puesto en ma
nos del ministro nicaragüense." Aquella entrevista frustrada por cul
pa de los diplomáticos alemán y norteartlericano tenía por objeto
\eer al Ministro Rwas e\ uflimarum de' imperio Memán en ~l asURo
'oque~deb.tí •. Las exigencias de Alemania constan en su nota dell
de abril de 1877 que fue puesta en manoS del Ministro de Nicaragua
al mismo tiempo que von Bergen y Williamson se retiraban intem-
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pestivamente",

El Gobierno Alemán reclamaba como "mínimun" del de Nicaragua,
kt siguiente:

1- Las Personas privadlls, convencidas o sospecbadas de las dos aten
tados del 23 de octubre y 29 de noviembre de 1876, deben ser
Qetse¡uidas y t~'l:qsa:ttl.eo..tc. cast~ eQ cOl:l.Iaunioilld can la lUS
ticia y las leyes, si esO no se ha verificado todavía.

2- Los empleados culpables por haber tenido ilegalmente en suspenso
este 8SUlttO, especialmente el entpleado sin cuya orden <' conniven
cia la eSCOlta no hubiera podido estat a la disposici4n de la. perso
na que cometió el atentado el 23 de octubre, deben ser procesados
y castiaados según el delito. lo que se coml1llicará oficialmente al
EncarBado de NeBOcios dellmpetio.

3- Como reparación debida a la persona del Cónsul Interino Imperial
por insulto que se les hizo dando sobre él aJgunos tiros de revólver
en la ~lJe púNic.a y de-bid21 a la J'l'13V'na de) Cónsul JmreriIÜ por el
insutoo cometido el 29 de. noviembre conttl. H, en u,n. asalto !lrma.
do con asistencia de soJdados Je Ja República, y debida a él, su
señora y su herrnano por ultrajes e insultos materiales recibidos en
aquella Qcasión. el Gobierno de Nicaragua pagará al Epcargado de
Negocio~ del Imperio la suma de treinta mil dólares ($30.000 )
que éste pondrá a 13 libre dispo!iición del Cbnsullmperial de León.

4- Como n1anifelitaciótt pública del stntimiento del GQbierno de Ni
caragua por los dos insultos ejecutados contra el Imperio AlemlÍn
en \a persona ae\ Cónsul '\mperíal.. re$pecHllIYneD\e \le SU rep-resen
tante le¡¡:al. y COrllO reconocimiento público del respeto debido a la
persona de un ConsUllmperial en su carlÍcter oficial, y como reco
nocimietlto de l¡l, protección e;pecial que se le debe. la bandera
oou.w.Lu alemana será SQk~uten.te salu.d.8.da 90t ....na división de
la fuerZ¡I arrllada de la República de una m¡lllera correspondiente a
este prOpÓsito, la que serB convenída en S].IS detalles entre el En
cargado de Negocio' del ImperiO y el señor Ministro de RelaCiones
Exteriores de Nicaragua.
EJ pago de la mencionada suma será efectull-do en el día deJ saludo
de la bandera" (Escobar, op. el, pág. 221). Por f18, se dieron por
parte de Nicaragua las salisfacciones, se entregaron los S30,000 de
reclamo y se consigtló todo en (ln.. acta. Qlledó todavíll pendiente
d l:tmf'¡jc\o menor re)acionado Con \as unciones que kts al.ema·
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DeS ~dendian se i.mpusieran al ex- Alealde de León, Balladaru.
Cedemos otra vez la pa)abr. a don Esteban Escobar; "El Gobierno
para allegar los foodos del reclamo alemán, tuvo que cerrar lBS escue
las del Estado, suspendió los trabajos de las carreterBS de Matagalpa a
Manallua y de San Juan del Sur a Rival, y los de la comisión encar
gada de lit codificación general de la RepúbliCJ; a los empleados que
ganaban más de cuarenta pesos, se les rezagaría la tercera parte de su
sueldo" (op. cit. pág. 229). En realidad, la clausura de lBS escuelas
pública _medida mUY discutida por la preosa de la época- tenía por
objeto hacer más odioso el reclamo alemán. El decreto de clausura
está {uhado el 26 de muzo de 1&7&. I...a:> escuelas fueron restableci
das por decreto de 9 dejuHo del mismo año, y el primero agosto rea
nudaron sus tareBS.
Sobre el .sunto se puede coJ1sultar, ahora, el trabajo del baron GoeU
von Houwald, !.os alemanes en Nicaragua. (Colección Cultural del
Banco de América, Serie H~(órica, No. 2 - MBlUlgua (1975) sobretodo
págs, 250-256,

(20) - EL PORVENIR DE NICAllAGUA.

(21) - EL AMIGO DEL PUEBLO fue, corriendo el año de 1872, órgano
de La Montana, el grupo polítko, y sObre todo inte)ectulll, que reU
nió un sector de la sociedad granadina alrededor del propio don Enri
que, de don Faustino ArellaJlo, etc. Véanse sobre el asunto. las car
tasque lit cruzaron entre don Enrique Guzmán y don Anselmo H. Ri
vas, en; REVISTA DE LA ACADEMIA DE GEOGRAFIA E HISTO
RIA, Ma/Wgua, Año V, No. 2<
Por las relaciones entre La Montaña y EL ECO MERIDIONAL (Cfr,
nota (22). véase la GACETA DE NlCARAGUA,Año de 1865. Nos.
39-40-42-44),

(22) - Se publicó en Rivas por el ano de 1864. (Para mayores detalles
Cerutti: op. et. pág. 26. ficha No. 076).

(23) - Escribe dOIl Enrique que "el año de 1875 fue el año de las cons
piraciones ... y esto nadie pnede saberlo mejor que yo, puesto que
aJlduve mezclado en varias de aquellas zaragata$". (EL TERMOME
TRO, 13 de agosto de 1882). De hecho, buscando en 105 documen
tos de la época hemos podido dll.l con algu1Uls noticias que aclaran
las mencionadas "zaragatas". Los reproduc111l0S a cotttmuación;
"La presente Administración se inaugllró dos dias después que tuvo
lugar en León un desorden público. Los opositores, peróidos en las
mesas electorales ante el poder de una mayoría pacífica ¡respetuosa
á la lei, se sublenron el 27 de febrero delaño próximo pasado, pre-
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sentindose en el punto llamado "El Chilamate" de las afueras de
León, armados pUB ecblU'!e sobre el cuartel principal de la ciudad, i
du principio a la gueru civil e$lablecK:ndo un Gobierno revolucio·
nario. Las autoridades superiores del Departamento i los vecinos
honrados reprimieron la ~edición, se capturaron a muchos i se leVfln
taran Jw¡ causas correspondientes á los comprometidos, entre los que
fi¡unban individuos del Poder Legislativo". (Gaceta de Nicara
gua, Año de 1876, No. 3, pag.2I). "Mientras así lile encaminaba' la
política, una nueVa tonspiración se preparaba Desc:ubrióse la trama
en que Kopesky sería el protaiOnista de un asalto de cuartel en León.
dando principio Cf.>n el hecho de apoderarse del !>tr!lOnal del EjeCllti
vo. A todo se le echó UD veJo.i solamente se espulsó a Kopesky que,
siendo estnmjero, merecia menos consideración cuando pasaba con
insratitud la hospitalidad que se le diera. La conducta conciliadora
continuó observándose como si no conocieran Jos malos prepuatil'os;
pero todo era en Vano, porque aquí en Managua, se sobornaba á los
Oficiales, i lún á los criados, i hubo ¡fu en que lJls puertas del Paltcio
estuvienn por la noche abiertas á 1011 asaltadores, i la familia del Pre
sidente espuesta a servir de rehenes." (idem pág. 21). "Más tarde la
visilancia de las autoridades de Granada sorPtendió el plan revolucio
nario mal ejecutado por don Emique Guzmán i el estraniero R. Vi·
cente Chlmbá, de perdidos antecedentes. Debían ocupar el vapor
del Lago que iba para San Culos con una suma considerable del Co
mercio, asaltar lu guarniciones del do de San Juan del Norte, ocupu
el puerto del mi9no nombre, tomar las armas i elementos de guerra
que venian del esterior para los almacenes del Gobierno, i de regreso,
comenzar las hostilidades sobre el Gran Laso, poniéndose en COmu'
nicación por el Tipitapa con los disidentes de estl capital, de Lc:ón,
Nueva SeSOvia i otros pueblos de la República."
(ibidem). Las citas anteriores ban sido sacadas del Informe que el
Gobierno da al Soberano Congreso con motivo del decreto de espul·
sion i con/inttmierrto, emitido el 17 de rroviembTe de 1875.

(24) - De Kopesky ya se dijo en la nota anterior. No hemos podido acla
rar las alusiones "a la morfina y a la belladona del25 de diciembre".

(25) - Por ser ro-talmente desconocido y de notable Jnterés. publicanws
el artículo con que don Emique, pocos días desputs, contestó al pre
sidente Chamorro.

"RETORICA PRESIDENCIAL-

Hace tres años que los opositores del actual Presidente de la Repúbli
ca, tuvimos ocasión de probar el peso de SU mano: no es mm lijera.
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Abon nos toCA probar el alcance i el calilJd.\e su pluma: son admi
rables. La péñola de Su Excelencia es un. verdadera pluma Rrupp.
Podrían envidiírsela los redactores de la hoja que el Jefe del Estado
favorece con su simpatía y su prosa.
'Un suelto de Gacetilla en que se hace alusión a la conducta poco co
rrecta del señor Chamorro relativamente a la cuestión electoral que
hoi se debate, me ha valido la mis tremenda descarga de retórica pre
sidencial que j~ás haya caído sobre las espaldas de un "plumífero"
nicaragüense.
Son cuatro palabras, pero qUe bien pensadas, i sobre todo, can que
inimitable (mura están escritas! Como dice Fray José en los
"MAGYARES": HablO poco, puo bueno.

La carta que Su Excelencia el señor Presidente de la República diri·
jió a su hermano Don Dionisia para que lo hiciese publicar en EL CA·
NAL DE NICARAGUA, tiene por objeto lanzar a LA PRBNSA tUl

solenme mentiol:, por haber dicho éste que el papel que yo cambié al
"CACHO" en dias pasados era enctamente igual al de LA CACETA
i que PfObab1etnente había lIlllido de {almptenta NaciDnal.

Hé aquí como se expresa el señor Chamono: "Te (acuito para que
públicamente digas que Enrique es tan calumniador ahora como lo
fué en vez pasada que dió ocasión al desafío con Benard."
Si el estilo es el hombre, ahí está fotografiado el Presidente de Nica
rasna.
Todo, en estas pocas lineas, debe llamar la atención de las personas
serias: la (arma i el (ondo: los recuerdos que el señor Chamorro se
Olmplace en evocar i el periódico que ha escojMlo para servirle de
órsano.
Aunque creo conocer bastante bien al Jefe del Estado, confieso inge
nuamente que su carta me ha sorprendido. Entre las personas que
no le conocen, j sobre todo (uera de Nicaragua, esas palabras van a
causar aIso más que sorpresa, asombro,

Voi a recordar lNcintamente el suelto que me ba valido las violentas
1n'ectiull de Su Excelencia.

Dijo LA PRENSA que había nesociado oon el "Cacho" el papel en eJ
que se publicó en el No. 12 de este semanario; que ese papel había
venido de Man8llWl I'II1U Que la Camarilla imprimiese en él su acta en
(avor de Zavala; que era idéntico al de la GACETA OFICIAL ¡que
-procedí.. \k \-aimPlen\. Nadana}.
Los señores que componen el club zavalista de esta ciudad, no niegan
lo primero, que el papel vino de Mana¡u.a, es cosa que todo el mundo
sabe; que es exactamente de la misma clase del que usa el Gobierno
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para irnprimir la GACEl". OFICIAL, puede verlo cualquietll que ten
aa los oíos en Ca CllIa. Ahon. bien. LA PRENSA dijo que pro~iade
la Imprenta Nacional pl>f(Jue el indivíduo que me propuso el negocio
de cambio (o hizo en estoS ténninos: "Quiere Ud. dar una resma de
$U papel iS01 oua de la GACETA OFICIAL? ".

Apelo al tcstimoll:lo de e8B persona: eUa ditá si soi "ell1untnJ.ador'~

NlDlC.II se me hablb del señor Carlle"alin1 j yo ni !i«uiera /JOsPech.b.
que el redactor de EL PORVENUt tU"ien papel de tan bu~a calidad
pues veo que el que usa para su periódico es, o 1lI menos parece, mui
inferior al del número 12 de LA PRENSA.

1 conviene advertir que el individu<\ q,~ me entl:e!IÓ el papel d.d "el'._
cho" i me \o ofreció corno procede1ltc de la Imprenta Nack.lDal, es
uno de 1<\5 firmantes del acta zavalhitl'l, amigo del Gobierno, más aún,
partidatil:)~ 11. Cllnuui1h..

No era Permitido pensar que una PerSona formaJ, afiliado al partido
de "los hombres de bien", quisiese darme gato por lieb,e. SI ese su
jeto trató de enpiiurM. o si el mismo establl-engañtdo, no et roía (a
culp.r. y" ve pues el señor Chamorro que no he calumn;ado a nadie;
que no "ha; en mi3 paJ,br,,.. impostura, que n:ti afirmación nO eS un.
mentira. Si oonsulta el caso con los)tsW1JtS Q t:on su amiBD el ol>ispo
ll1kla, le ditán que no be pecado ni venialmente siquiera.

Pero, aún suponiendo por un momento que toda esa historia del pa
\)el hubiera sido inventada -pesr mi, nlet~cetia 'Yo por eso el nombte
de "calumniador"? .
Sospecho que el señor Presidente ignora lo que significa la palabra
"calu1'Ortj,aó()t"~ es una de In más injUriosas de nuestra lengua, i no
tiene ni puede tener aplicación en el presente CbSt).

Si hubien forjado LA PRENSA, par. molC$t~ al señor Chanwno el
<:uenta. dd papelll. a.ttQ pl:)t t{ t:stüo, habría ttnido H uron -para de
cir qUe yo mentía, perO de allí a "calumniar" media todavia una in
ttEnBB distancia.

Como 511 Excelencia rtO parece ser nllJ.i fuerte etl materia de lengua
castellana, voj a ropiat)e la defjgjcwn ~ue de.las palabras "caJumnbJ
calumn,íador" da uno de los msemos de nuestro jdioma.

"La calumnia signífica mucho más<a.ue "impostura", puescs una acu
saciÓn falsa, de extremada malicia, de dai\ada intención plJt1a d"tr'l1iJ
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a aquel contra quien 8Cl dirije: no se calumnia. por lo común, por de
fectos lijeros. sino por faltas ¡ravell. El "calumniador" a más de !Il!r
hipócrita consumado. es un péñido que !le vale: de la más fina astu
cia. de suma supercherí.a. empleando. pan. lOJl"IIf su fin. las mayores
infamias i picardÚIB. Válese el "calunmiador de la lisonja i adulación
para preparar el camino de su malévola intención: luellO miente. en
gaña i por último delata".

SuponBo que el señor Chamorro, i me dirijo solamente al escritor,
después de haber leído las líneas que acabo de transcribir.!Il! peuua~
dirá que. al llamarme "calumniador" no ha usado la voz propia.

ti redactor de EL PORVENIR, rectüica también la historia del fa
moso papel i aunque el señor Cacnevalini es extranjero. emplea tér
minos mucho más adecuados que Su Excelencia. Dice que "LA
PRENSA" cayó en una equivocación".

Pien. el senor Cbamono que es digno delJefe de un Estado descen
der al teneno candente de la prensa periódica donde se dan i se reci
ben diariamente descomunales golpes, para injuriar sin motivo ni
miramiento ninguno a sus opositores'? .

Ha oído decir alguna vez que acostumbren los emperadores, reyes o
presidentes. firmar panfletos virUlentos contra sus enemigos?

Se cuenta de Mr. Thiers que cuando fue presidente de la República
francesa, iba él mismo al Parlamento a defender la conducta de su
¡obierno. No podía olvidar aquel ilustrado e intelijente Mandatario
<¡be era un gran orador, i gustaba de subir a la tribuna pua sostener
en eUa la política prudente, hábil i previolora que sacó a Francia de la
postración en que la dejara la inmensa catástrofe de 1870.

No era aquello mui conforme con los usos del gobierno representati
vo. pero es sabido que varias veceS la palabra fácil i permasiva del
i1llStre anciano. su Iójica contundente, su verba chispeante, arranca
ron a la Asamblea francesa atronadores aplausos i votos de indemni
dad a Ílvor de la Administració~ que precedía aquel eminente esta
dista.

El Presidente de Nicaragua tiene este punto de contacto con el Pr~

mer Presidente de la Tercera República frllJ1ceSll: defiende él mismo
la conducta de su Gobierno; solo que la elocuencia de Mr. Adolfo
Thiers no se parecía mucho a la retórica epistolar de don Pedro Joa
quín Chamarra.
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Quiero creer que ni don Anselmo H. Rivas, ní don Emilio Benard, ni
don Modesto Barrios vieron el manuserito de Su Excelencia antes de
que lo mandase a EL CANAL. Difícilmente me persuadiria que el
upírilu corteMno pJJdHose .Dejl.Bt, en personas tul inteljientes,. basta
el punto de callar en presencia de semejantes ... debilidades.

Cualquiera de eSos señores habría, Por lo menoS, pedido al Jefe de
Estado borrar eSll palabra "calumniador" que sínalcanzar a la perso
na contra quien va diriaida, solo ha S1ervido pan exibir de una mane
ra poco favorabl~ al que tan inconsultlamente la estampara.

f:! señor Chamono, después de haberme l!amado "calumniador" se
permite traer a CUento un incidente d~sa¡radable de mi vida, cuyo re
cuerdo, si initato para mi, deberia serlo más aún para el actual Pre
sidente de la República.

Tres afios han Pasado desde que tuvieron lugar los suceS()S a que el
señor ehamorro hace .referencia en Su desgraciada epístola: i dunnte
todo ese tiempo no ha llegado Su Ex.celencia a meditar en la buena
parte de la resJll)nsabilidad que sobre él pesa por la injerencia que
tuvo en aquel malhadado asunto, ni ha. podido hacerse cargo del poco
envidiable papel que representó en aquellos días. La única persona
que debería tenc:r verdadero interés ~n que se olvidase para siempre
la historia del desafío de 1875, es la misma que se complace en recor
darla. ¡Que co4'i tan extrañas se ven! .

Cuando el senor Chamorro descienda del poder, encontrará numero
sosamigos que ~ digan con entera franqueza como se calificó su con·
ducta en aquel triste incidente. EntclDces escuchará el sintpre parti
cular, lo que el Presidente no puede oír abara, i que yo no diré ahora
ni nunca porque para ello no me hall() autorizado, porque II!speto su
persona j respeto la mía.

Lo que no puedo menos que admirar cm el señQr Presio:l.ente, es la
magnanimidad de su corazón. Se ve que no solo sabe pcodonar, sino,
10 que es más grllnde aún, olvidar.

Como pudo haber enviado Sta manuscrito a EL PORVENIR o a
EL DEBATE, lo mandó a EL CANAL DE NICARAGUA, el único
periódico de la República que ha destrozado la reputación personal
del Jefe del Estado, el único que ha arrastrado en el fanao el nombre
del señor Chamorro, el único que le ha lanzado al rostro como san
grientas injurias, los grandes infortunios de su familia.
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Admiro Su Es.celencia confieso que no me siento Clpaz de tanta
jenerosMlad.

¡Don Pedro Joaquín Chamarra escribiendo en EL CANAL DE
NICARAGUA! ¡Que espantosa asociación de ideas i de palabras! .

Hace apenas ocho meses que la hoja de la Plazuela decia en un
_tículo de rondo, que "don Fernando Chamorro habia sido asesina
do en Honduras en casti¡o de las crueldades i de los crímenes de don
Fruto". Roi, el hermano de la víctima de Choluteca, envía sus ma
nuscritos a la hoja de la Plazuela.

Si el miserable que sepultó su lanz.a en el costado de don Fernando
Chamarra vive todavía i quiere venir a Nicaralilua, sepa que aquí nada
tiene que temer: que haga una visita al Palacio de Managua i que
ofrez.ca su ensangrentada mano al Presidente de la Repüblica. ¿Por
que no? ¡Don Pedro Joaquín Chamarro sabe perdonar i olvidar!.
Sin rencores, sus intemperancias de palabta las reserva para aqueUO$
que no están de acuerdo con su política.

Mucho se ha hablado i mucho se ha escrito sobre los desbordes de la
prensa nicaragüense. Todos lamentamos sus extravíos i condenamos
sus excesos: peto "vios de loa mismOS que quisieran verla mOlijerada,
decente, digna de un pueblo libre, no saben unir el ejemplo al buen
consejo, predican moderación j practican la "iolencia; se quejan de la
prensa de los albañiles j buscan en seguida su asqueroso conCurso.

Cuando vemos que el Presidente de la República, a quien su posición,
su edad, su nombre i sus antecedentes exijen, más que a ninlilUn otra,
circunspección i mesura, experimentar los vértigos de la injuria, debe
remos SOfPIendernos de que famélicos paofletistas que si. no mliUltao
no comen, desgarren las mejores reputaciones, salpiquen con su in·
munda baba la honra de llla mujeres i escarnezcan hasta la memoria
de los muertos? .

Es fama que el señor Chantono tiene una bellísima alma, sentimien
tos mui 110bles i un espíritu verdaderamente caballeresco. Desgracia
ha sido para Nicaragua que su cabeza no valga tanto como su corazón.

Quiero creer que las injurias con que me regala proceden de la prime
ra, i tenlilo la más firme convicción que más dalia harán a su
reputación que a la miL
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El país que me conoce, abe que no las merezco: el Jefe del Estado
las tendrá siempre en $U oonciencia, yo, las olvidaré mai'iana".
( EN LA PRENSA, Afio 1, No. 14 correspondiente al 31 de agosto
de 1878 ).

(26) -Véase nota (19)

(27) -Monseñor Manuel Calvo y OOoa (1821-1879), obispo de Nicvaaua
desde el año de 1868.

(28) -Véase nota (3).

(29) -El discutl/o conmemontivo dellS de septiembre del Licenciado Don
Agustín Duarte al que hace alusión Don Enrique, hállase en GACETA
DE NICARAGUA, año de 1878, No. 39 Correspondiente al ml11"tes 17
de septiembre, pag. 305-307.

La frase relativa a los páj(Uos agoreros ella siguiente: "No faltan, en
verdad, en nuestro Sltelo, quienes aparentando convicciones que a
juicio de la sensatez carecen de sentido recto, afirmen en distintos
tonos que el país se descarrila; pero por fortuna, aleccionamos los
pueblos por Wla dilatada esperiencia que les ha demostrado lo que
valen aquellas üumaciones, i tocando con sus propias manos la rea)j.
dad de los sucesos, hacen poco o ningún caso de ellas.

El fatídico j poco armonioso canto de las aves agoreras, no debe
detener al viajero. cuando el camino que vi rtcorriendo le ofrece
seguridad completa i tuando descubre ya el ténnino de lajomad....

(30) -Sobre el poeta oc.sional y c.allejerQ Procopio Vado y Sturizana ver:
Enrique Guzmán: Las pequeñeces cuucomeifas de Antan Colorado
(inttoducción y notas de Franco Cenalti), Managua, Ediciones del
Fondo de Promocwn Cultural del Banco de AmiriCQ 1974, nota (8)
pOz. 141.

(31) -El "colega del Porvenir" (don Fabio Camevalini), se refiere, ademb
que a la linea politica general que don Enrique sostenía en su perió·
dico, a un artículo anterior de pocos días. lo reproducimos en la
parte que motiva las observaciones de) Decano.

"Dicen los apóstoles de la resignación sin término que todo debe
SlcriJicuse por la pat i que aun en presencia de los abusos, de tu
tropelías i de los atentados más escandalosos, el pueblo debe callu,
inclinar la cabeza, i "esperu con paciencia".
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No usan otro len81lllje los partidarios del derecho divino, los sostene
dores de las más abominables tiranías.

Ai de los pueblos que "esperan can paciencia" i Ae auzan de los bra
zos cuando pasa sobre eDos el desecho turbión del despotismo!

Es bueno esperar mientras se está firme en la brecha del deber, mien
tras !le combate con ardimiento: pero imajinuse Que la Providencia
huí llover el maná de la libertad sobre miserables sienas bien at..
dos con su ar¡olla i su cadena, es confiar demasiado en las bondades
del cielo o en los capl'ichos del destino.
Si Revery Jobnson aconsejó al pueblo luisianés que "esperan con
paclenda" Revtry Johnson dló al pueblo Iuisianés triste conseio.
Hubieran esperado los hombres de 1789 i boi gozarían las "dulzwu"
del anli¡uo ré¡imen: hubieran esperado los Estados Unidos en 1776
i en vez de ser la Gran República, !leda una Gran Colonia como la
lndia o la Australia; hubieran esperado .Bolivar i San Martin. Hidal¡o
i Morelos i a esta fecha ser íamos todavia sdbditos sumisos delmonar
ca españoL

Sabéis la muerte que la Providencia reserva a los pueblos remanados
que "esperan con paciencia"? Pre¡untádselo a ti Francia de 1870.

Diez i nueve anos soportó con ejemplar mansedumbre el pesado yugo
de Napoleón el Chico.

AqueUa ¡ran nación había perdido basta el recuerdo de su ¡lorloso

pasado; votaba tranquila los plebiscitos que debían consolidar el 1m·
perio; es decir el "orden" i ... "esperaba" si; "esperaba" alcanzar
a1gun dia la libertad perdida.

Al cabo de luaos anos de paciente "esperar". sabéis lo que neBÓ?
La invasión con todos sus horrores, la muerte i la miseria, la verpen
za de Melz i la ignominia de Sedan: Ueaó el águila neara de PnlSia
que se llevó en sus aarras dos provincias i cinco millones de francos.
Que así premia el Cielo a los pueblos que "esperan" de rodillas i con
la frente en el polvo el término de sus angustias i de sus dolores!

Si el sol de manana no alumbra nuestra Victoria, que !lea al menoS
testigo de nuestra entereza.

No son I~ derrotas tu que pueden maiar a una gran idea. La causa
santa que sustentamos solo perecer la si nos cntreaÚlemos al sumo
criminal de la indüerencia.
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Hoi el derecho del paill está eneamado en el pres:tijiollO nombre de
EVARlSTO CARAZO, el único, el verdadero, candidato popular.
Proclamado con entusiasmo por la gran mayoria de Nicara¡ua, es el
designado por la voluntad nacional pan ,ejir los destinos de este país
en el próximo periodo presidencial.

Podrán el (,aude, la intriga í la violencia (a!seu la palabra de la urna,
pero la conciencia púbüca lIamarí siempre a la obra de la iniquidad,
USURPACION. los repetimos sin cansarnos de repetirlo. El patri
manio, el deber, la conveniencia bien entendida se aunan para decir
a los nicaragüenses: "Levantaos, marchad sin miedo a 105 comicios i
votad por EVARISTO CARAZO! . Queréis asegurar vuestro reposo?
Enfrentaos valerosamente al lutorjtai'i$mo audAz e intemperante.

Sentl, la necesidad de poner a salvo de cualquiera eventualidad. vues
tra paz, vuestras sarantias, vuestros intereses materiales i vuestros in
tereses morales? Resistid con noble entereza a los que tratan de po.
ner en peli¡ro tan preciosos bienes. Queréis en fin dianidadde pue
blo libre? Conquistadla mañana."'( Editorial de LA PRENSA, Año)
No. 19 correspondiente a15 de octubre de 1878).

(32) - Los Olanchanos, constituían uno de los tantos grupos minoritarios
del Partido Conservador, y florecían sobre todo en Occidente. Su
jefe reconocido fue por muchos años don Pedro Balladues. A pro
pósito de los OlAnchanos escribe don Enrique: " ..• es otra tribu
también: tribu pacífica, timorata, inerte y bonachona que constHu
)'e en León drculu político. Fue en ¡tla tempore dependencia del
Cacho, más tarde, cuando la expulsión de los Jesuitas, rompió con
ehamorro y se rrtarchó de brazero con don Manuel Urbina". (Enri
que Guzmán, Las Pequeñeces ct., pág_ 144. Nota (15).

(33) - Hé aquí la carta de don Anselmo H. Rlvas a don Macario Alvarez,
pubücada por LA PRENSA.

"A ULTIMA HORA.

La intervención en mediD de la calle.
¡Abajo la máscara!

Su Excelencia el Señor Ministro de Relaciones Exteriores, don AIt'
selmo fl Rivas, dirigió, con fecha lo. del corriente, una larga carta a
don Macario Alvarez de esta ciudad.

En esta carta le dice, entre otras cosas, lo siguiente:
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"Puéceme mentira lo que está pasando en Rivas, principalmente la
actitud de Cuazo.

Vigil debe haber cambiado de modo de pensar respecto al segundo
voto.
Al enemigo, mientras esgrime armas, no Ilai que darle la mano. La
jenerosidad, para cuando esté caído y exánime. Supongo que Ud.
habrá hecho llegar sus informes a los Señores Quadra, Morales y Za·
vala. El Club de CIta ciudad ha dado ya manifestación razonada eli
minando la candidatura Carazo. Otra cosa es un error, Los campos
están bien deslindados.
No hubo arreglo en León. Lucharán nuestros antiguos amigos de
OIancho contra Selva i Salinas. El exito es dudoso. Si Olaucho triun
fa, los votos serán por Carazo, i puédese ya calcular cual será la situa
ción del partido triunfando esta candidatura. La eliminación es neo
cesaria...

Habla después el Ministro de una serenata zava1ista que hubo en Ma·
nagua encabezada, dice. por ¡ente de levita i corbara.

La autenticidad de los párrafos que acabllmos de transcribir, podria
mos probarla judicialmente si fUera necesario. Por de pronto, apela·
rnos al testimonio de los señores Rivas i Alvarez para que eUos digan
si ésta es una calumnia de LA PRENSA.

La conciencia de todos los hombres honrados decidirá si el Gobierno
ha intervenido o no. para combatir hasta el ultimo momento. la can
didatura Carazo." (LA PRENSA, No. 19 correspondiente al5 de oc
tubre de 1878, pág. 4).

(34) - La carta a que se refiere don Enrique. fue publicada. en el seno de
una correspondencia fechada en Granada el lo. de noviembre de
1876. por EL PORVENIR DE NICARAGUA AÑo XI, No.44 (más
se tratl de un error tipográfico. en realidad es el número 41) corres" '
pondiente a14 de noviembre de 1876.

"La Union, octubre 23 de 1876

Querido Narciso: (ArgilelloJ

El vapor del 16 me trajo tu apreciable del 25 de setiembre. Por
cierto que es la IÍnica carta que recibí de Nicaragua. De mi mujer i
de mi madre no sé nada hace mucho tiempo. Estoi temiendo que ha
ya mcedido alguna desgracia en mi familia i quieran ocultármela..
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Te agradezco la constancia con que me has escrito desde que oH de
Granada. Si no fuera por tino sabria 10 que allí cueede. De tantol
como se dedan mil amigos, tú eres el único que se acuerda de este
pobre proscrito. En el destierro le aprenden cosas i aobre todo a co··
nocer a las jentes.
Debes haber leído en EL PORVENIR una carta que Constantino me
escríbió de San Salvador (a) carta que supongo fue interceptada en
la estafeta de Amapala Por eUa te impondrlas de nuestra triste llitua
ción. Casi todo lo que Constantino dice es cierto: no nos queda Bin·
lUna esperanza. Las ilusiones i desaciertos de nuestros caudillos
mataron a la revolución. Yo podré siempre decir mui alto que no
tengo ni la más pequeña responsabilidad en el desastre. No aprobé
ninguno de los pasos que se dieron desde el 1 de jlUlio, día en que
Degamos al Ti¡re COn el dinero i lasumasde Guatemala. Mi voto no
prenleció nMca. Veía claro que caminábamos a la más ridícula de
las derrotas, a la dillolución; pero serios compromisosc me retenían i
debía llegar hasta el fin.
Ahora me alegro que don Fernando no haya querido mezclarse en
nm. Cuanto ha sucedido nn lo predijo él en EJ Salvador. Ya veo
que conoce bien a los hombres i tiene narices más Iar¡as que lu miaa
Graciasasu prudencia se ha salvado del descrédito que boi pesa sobre
todos los que hemos andado de la ceca a la meca, intranquilizando
tonta e inútilmente al pobre Nicaragua, i comprometiendo a centena·
res de infelices que ahors se mueren de hambre i no pueden volver a
sus bogares.
Oirás decir tal vez que los gobiernos de C. América se ban. burlado de
los emigrados, ¡Mentira! Estos aobiemos, especialmente el de Gu.
temala han hecho mucho en nuestro favor: más de 10 que yo espera·
bao Si no pudimos pasar de Nacaome es debido únicamente a nues·
tra vergonzosa actitud. Teníamos armas excelentes, parque en abun·
dancia i diez i sietc mil quinientos pesos. Qué más queríamos? Los
que todavía se queillll de Barrioa, Guardia i Zaldívu esperaban quizás
que DOS "prestuan" el ejército de Chalchuapa pua ir a derrocar a
Chamorro!
Veinte dí811 hace que vine de Hondwas. Aquí pienso permanecer al
gún tiempo, i tal vez en el mes entrante haré un viaje 11 San Salvador,
pero Yiaje mui Lijero.
Como no teniO esperanzas de volver a Nicaragua, he resuelto mandar
traer mi familia tan pronto como calcule que se ha secado el camino
de Granada a Corinto. Es probable que me fije en Santa Tecla si ala
Beta le gusta vivir allí.
Varios de los emiarados, o por escasez de recursos o por falta abllOlu
ta de vergiienza, estin pidiendo ya salvo-eonducto. El Lic. Selva me
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dijo poco antes de salir de Nacaome, que él solicitaría el suyo en Di
ciembre. 1 estos hombres pretenden ser Jefes de partido i ... algo
mo! Aunque no me tengo por gran figUl'a política preferida morir
me de hambre anteS que implorar perdón.
Los individuos que componían la Falanje han tomado distintas direc...
En Nacaome quedan de veinticinco a treinta, en cuyo número Sala
mútca, Carlos Alemán I Manuel RiVal, don Plo Castenón, José Oliva
reS, Carlos Arana i otros se fUeron a Cholutcca j Salvador Arana anda
en Comaya¡ua con el presKlente Soto; algunos se ban trasladado a
Aroapals; aquí están Eleodoro Moreira, Agatón, Gafarza, José Chape
tón, Ramón Espino:za. el bendito padre Tomás Ramirez y muchos
otros que tu no conoces.
Ha sido una dispersion en toda regia.
Escrlbeme siempu de l. manera que lo hiciste en el correo anterior:
es el modo de que las cartas no se extravíen. Cuéntame algo del ho
rrible temporal que tantos males ha causado a ese pobre pais.

Esta la dirijo por un cond.ucto que juz¡o mui &t:¡\Uo.
Creeme siempre tu afectísimo.

ENRIQUE

P.s. Mándame LA GACETA. EL PORVENIR, EL TELEGRAFO i
cuantas hojas sueltas cons.l¡as.. LA PATRIA no me la enms nunca.
V,ya un periodiCllcho necio I fastidioso.! ..

(a) La caru a que se hace referencia. es la siguiente:

"San Salvador, septiembre 13 de 1876

Querido Enrique: be recibido tu carta del 29 de ajosto. Comprendo
el que te halles triste i desconsolado. Hace tiempo que yo me deseo
piíé que los Gobiernos no oos ayudan. Cada día me convenzo más
de la verdad de esto.
Se dice que Guardia quieu arreglarse con Chamorro. No lo dudo.
Todos temen la ¡nerra. Don Pedro les ha metido el mono. Ea nece
SItio que hagas ver a Jerez que si no qulerehacerse más ridículo mva
da a Nica~¡na de cualquier modo. Tal vez entonces le darán algo.
Aquí dicen que la falanlle lleva gastado 20.000 peso!il ¡que no ha he:
cho nada. Esto es VeraoRzoso. Por Dios que se vea que hacen al¡o.
Va sabrás de la cdda de Sarnayoa. Qué tal?
El que hat«! pocoa meses nos parecia todo poderoso.
No re sabe si este cambio aliviará la situación de los emigrados nica-
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ragUmses. Mucho. (:feCn que el Partido Conservador ". a lanarse a
Barrios romo lo hizo ron Carrera. Lo creo mui posible.
He dado a reimPJimir el remtiido sobre la muerte de Eliaa. Está mui
bueno como verás por el número que te mando pero me costó tres
pe...

Si sigues ellCribiendo
por los que se van muriendo
en otro mundo de paz
resuacitaré jimiendo ...

de hambre.
Creo que sería mejor que fUnas a TeguciplpL
Pregunta a Jerez terminantemente lo que piensa haeer i dedle alguna
cosa. La situación de UU. es horrible. Esa incertidumbre es peor
que la más amarla verdad. Yo iria a aoompaftarte, pero el enfermo
que he venido curando desde La Union no h. querido que me vaya.
Probablemente no dwará 15 días. Está mui rnalporque no se ha po
di<!o hacerle la amputación.
Tal vez luego vaya a juntarme (:onti80.
Dí a Ramón que me diga como se halla, i qué piensa hacer. SalUdos
a Chapeta, Mejía Sal.rntnCl i demás amigos. Recibi las camisas que
me mandaste con AweJío. Pedro Chávez te saluda. fu hermano

G. GUZMAN"

(También esta carta fut publícada y se halla en EL PORVENIR DE
NICARAGUA, Año XI, No. 42, correspondiente 0114 de octubre de
1876).

Por supuesto que el director de EL PORVENIR DE NICARAGUA.
don Fabla Carnevalini, no se quedó callado. A la Gacetilla de don
Enrique, rontestó de la forma siguiente:

"EXQUISITA SENSIBILIDAD-

8lqo el rubro anterior se lee un IlUelto en el No. 21 de LA PRENSA
Que tiende JI J'idkulizBr Jo qUe dijimos a su Redactor en nuestro nú
mero 41 con relación a la publicación que hizo en su periódiC() de
una carta de don Anselmo H. Rjva.l dirijlda a don Macario Alvarez
sin haber 9OUcitado antes el correspondiente permiso de las partes in
teresadas.
SelÚn el señor Guzmán, tuvo perfecto dnecho de hacer esa publica
ción i para dar mayor fuerza a su opinión, cita el becho de haberse
pUblicado en EL PORVENIR DE NICARAGUA i en la GACETA
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OFICIAL eattas de los emi¡radol entre las CUalCl habil una del ac
tual Redactor de LA PRENSA, "no recordando éste que el señor
Carnevalini le haya pedido permiso para darla a l. estampa".

Parece que nuestro antj¡uo i siempre apreciado amigo comienza a
perder aquella claridad de discernimiento que tanto lo ha distinlUido
deJde que ha entrado en la carrera de escritor públieo. De otro modo
no le vería co~ar en sus columnas tantas equivocaciones i tantos
juicios inexactos como se Icen de aI¡un tiempo a esta parte.

En primer IUiar la carta a que alude fUe publicada en la columna No.
44 de EL PORVENIR correspondiente al 4 de noviembre de 1876
en UD DJmunicado que nos remiHcron con una firma responsable: i
en tal CIlIO DO éramos nosotros quienes debíamos pedir a él permiso
de publicad..

En seiundo IUiar creemos que existe una marcada diferencia entre
publicu, en estado de sitio, cartas de uno de los Jenerales enemi¡os
(el 8Cfior Guzmán tenía este ¡rada con diez o doce de sus amigoll de
emiaración, en la Falanje Amapalcfta compuesta de unoS 1SO hom
bres que estaban anou en manos en las fronteru de su p.tria amena
zando invadirla a cada instante) i las cartas familiares i confidenciales
de un ciudadlmo escritas a aipn ami¡o o pariente en tiempo de per
fecta paz.

Además aquella carta del señor Guzmán no fué sustraída sino que II
iba publicando el hoi finado don Narciso Ar¡üello a quien había sido
dirijida, dándola a leer a sus amiaos sin cuidado ni reserva a!¡una: i
sc¡ú.o se lec en el mismo Comunicado, uno de estos sacó la copia que
fué remitida a esta Redacción por el escritor del Comunicado.

Otra carta del scl\or doctor don Constantino Guzmin a su hermano
don Enrique que había circulado antel, del mismo modo impresa en
nuestro periódico, el propio don Enrique dlce en carta al finado Al
¡jiello que "supone que fué interceptada en la estafeta de Amapala."

Vea pues el colcp, que el señor Camevaiini no tenía que pedirle per
miso pua la publicación de aquellas cartu en su periódico, no estan
do demás observarle: q"e aun en l. hipÓtesis de que 101 que publica
ron sus cartas hubiesen obr.clo mal, la faita ajena no escusaríala su
ya."
(EL PORVENIR DE NICARAGUA, Alfo X/II, No. 43 co"espon
ditntt a126 de octubre de 1878).
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(35) - Tampoco don AnllClmO H. Rins se quedó call8do delmte W acu·
saciones de don Enrique con motivo de sus alusiones .10 que, stgÚn
él, pasaba en Rivas. Por contener mucha información acerca de la
atmósfera de aquellos días pre-electorales, reproducimos el artículo
con el cual el Canciller volvió sobre el tema.

.. A DON ENRIQUE GUZMAN y SU FALANJE.

Ehenor JolIé Chamono tuvo la bondad de infonoarme por telegrama
ma del viernes 11 que recibí en Masaya, de que el señor don Enrique
Gurmán había enviado a Rjvas para su publicación. una carta mia
del 5 di:tijida a mi sobrino don A5cenei6n paz Rivas de Granada. Esta
carta vió en efecto la luz pÚblica en Una boja suelta i después en EL
TERMOMETRO i LA PRENSA, haciéndose en cada edición comen
tarios que tienden a presentarme a los ojOS de los ciudadanos rivenses
como difaJJ1Jldor de su Departamento por que diao que, segÜtllos in
formes a que me refiero, casi no cabe duda de que el dinero que se
p!Jt:a en las elecciones viene de la república de Co!Jt:arica.

Ya he manifestado en un artículo anterior que escribí con motivo de
la publicación de otra carta mia al señor don Macario Alvarez. que
jamás digo en lo privado nada que, ne¡ado el caso, no pueda susten
tar pÚblicamente.

Ahora bien, el señor Guzmán ha querido saber i publicar mili secretas
confidencias cometiendo un ¡rave abuso: sepa pues mi pensamiento
neto, sin am~esni rodeos..

Al dar a mis amigos de Granada la voz de alanoa sobre lo que lit decia
fUera de Nicaragua; respecto a la situación de Rivas, no podia referir·
me a aquel sencillo i laborioso pueblo que tantas pruebas ha dado de
lealtad i patriotism.o, ni a sus hombres principales que siempre han
venido enfrentandose a la demagogia i dirijiendo con tino i prudencia
los destinos del DePartamento.

Quien pudiera suponer por un momento, que los señores Carazo,
Chamorro. Maliaíio, Cárdenas, Padillt. Martínez (Francisco), ArJÜe
Do. f. Tones (Francisco). Hurtado i tantos otros sujetos probos y p.
triotas en que abunda aquel departamento, como don Joaquín EIi·
zando i el 1enera! Zamora. a cuya prudencia i lealtad esti confiada la
frontera norte dt la República; q~n pudiera liUponer, repito. que
estos respetables stQetos fuesen capaces de entrar en un plan descabe
Dado i proditorio, ni de solicitar apoyo estraño para Una cuestión do
méstica?
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No dOD Enrique: no podía referirme .ll esa honrlldajentl'! de l1Dtece
dentes intachables, a quienes conoZCO a fondo i con quieIles me liBan
víncuios de antigua amistad.

Mi observación iba directo.mente a esos jóvenes incautoS que en su
d~o insensato de figurar en primerl1línel1, han removido cielo ¡tierra
en busca de prosélitos, apelando a ormas vedadas paro coTlcitar odios,
tevivir antiguos rencores, i despeltld elloclI.lisUlO: que no han tenido
pudor de intitularse "el partido de los desheredados de la fortuna, de
los excluidos del banquete del presupuesto" exhibiendo así su pro
pia personalidad como la meta de sus aspiracíones i de ~ patriotis
mO: i que por una ínesplieable negligencia de los hombres IlalUll.OOs ti.

dírijir a los nesocios públicos, se han colocada al frente del departa
mento poniendo en peH8l'o sus mas caros intereses.

I sabe U. don Enriquepor quéDamabala atenciÓn de los amigos sobre
la conducta peligrosa de esos jóvenes? No eS porque los considere
capo.ces de comprometer a su pais por un lleta delíberooo, pues mui
al contrario, sus antecedentcs en Ins p.ll.!CdllS emerjencias, revc!llD que
SUS pechos pueden inflamarse con el fueso sa.IUo.do del amor patrio j

por fortuna para eUos conservan todavía UI1 nombre sin mancha.

Pero los veo Itstimosamenle subordinndos a 1.In hombre como U. de
principros disolventes o mÍlS bien, sin principiOS conocidos, que per
sitJue el interés del momento sin t\etenerse al1te nlnSUnll considera
ciÓn. Veo que imprudentemente entreallD la dirección i los intereses,
mis caros de su departllmento a U. qUe con notable desacierto, o so·
brlld4 malicia, ha mllncjado el asunto de la candidatura meridional
~ádindo\e perdet terreno aun en los \uBares óonóe tenia raices más
profundas. Veo en fírt que su cellüedad los lleva hasta preconizar
para representante en el Congreso a U. i dígame si calumnio que en
1876 en la cilJdad de Guatemala firmó un compromiso en que se con
¡;¡:,!It"aba la desmembraci.ón del terri.torio de h. Repúb\~ll. como me¿io
para obtener el apoyo de Costaric¡l. en la invasión que se proyectaba:
todo a camb;io de un Ministerio_de Relaciones en el Gobierno de lo
Revolución! ! sin que bastaran a disuadirle de su extraviada conduc
ttl ni las obSCrlnciones patl'óticanle su mismo señor padre el Jenenl
don Fernando Guzmán.

Con tales ant~cedentes, se consideruá culpable la suposición mani.
festuda en pttVndo de que en 10 cuestión electoral se cometiese un
nuevo i mas jlave desacierto? Claro es que no. Por el contrario me
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sentíl lutorizado PUl decir en "ti voz" Deputamento de Rivas: si
e! señor Guzmán lIegllSl! al Congreso i en su elevada poSición reanuda
ra sus antj¡uos compromisos o contrajera otros análoaos, pesaría so
bre vosotros una Ifavísima responsabilidad. H.. expresado mi pensa
miento en toda su desnudez, provocado por la imprudente publica
ción de una carta confidencial con la cual se hl pretendido herirme.
Sin embargo, por esa misma carta se vé que encargaba cuidadosamen
te que el asunto no traspasara los límites de lo privado, concretándo
me a prevenir I los amilos para que estuviesen sobre avisos sin infun
dir 30spechas contra ninlÚn nicaragil.ense ni contra e! mismo señor
Guzmán; pero él ha creido darme con esa publicación una herida
mortal: recoja pues las consecuencias i sirva lo que le digo de salu
dable advertencia a los jóvenes que silDen sus huellu i le obedecen
cie¡amente.

Seaún las publiclciones i dichos del scf\or Guzmán, este pretende que
lo que hace conmigo dando a luz mi correspondencia privada es una
lejhima represalia de las publicaciones que en 1876 se hicieron en
EL PORVENIR i en LA GACETA de una carta suya i de otros docu
mentos de 101 emiJlTados de aqueU. época.

No hai punto de comparación entre estos actos. En los casos de trai
ción, la Constitución autoriza la ocupación de la correspondencia
privlda por autoridad competente, i en estado de ¡nerra son lejit¡'
mas las hostilidades que tienden a di'iminuir el poder moral ¡material
de! enemigo_ En la época citada estaba Nk:aragua en plena guerra.
Don Enrque ocupaba su puesto. Entonces el Gobierno teníl pleno
derecho pUl hostilizarlo: i aun el mismo Guzmán, sustraído como
se hallaba a las leyes de Nicaragua, pudo, sin arrojar sobre su nom
bre una mancha indeleble, servir a los enemigos de su patria en e! uao
de represalias aulorizadas por el derecho de los belijerantes.

Pero boi, en completa paz, viviendo bajo la acción de las leyes, cómo
se supone don Enrique que puede ejercerse ese jénero de hostilida
des rontra el Gobierno mi!lmo? Cree por Ventura hallarse al frente
de un ejército rebelde, ocupando un territorio a donde no puede al
canzar la acción de la lci o que por SWI extran¡antes teorías políticas
i sociales, cada opositor es un belijerante cuya acción independiente
del Estado guantiza el derecho de guerra?

No don Enrique: la amplia libertad del ciudadano para hacer valer
sus inalienables dertcbos tiene límites que no puede traspasar un
hombre decente que aspira a ser considerado ¡respetado i a ejercer
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influencia en los neacdG'S de su pais.: esos Umi.tu IKln la motu públi
ca que veda cometer un acto reprobado i la lei que debe impedir su
impunidad. En el pre!lente caso, además, U. ha trasgredido los prin
cipios más elementales de la buena crianza, que prohibe bajo pena de
excomunión social, el lanz&! una mirada furtivll e indiscreta sobte
un escrito !\JenQ: de suerte que, aunque mi!; cartas caidas en su po
der la! hubiera encontrado abiertas en la calle, habria cometido un
grave abulo publicándolas.

Atendidas la seriedad .. competencia de los adtninistrado~s de (.:0

rreos, i la honradet de SUB empleados subalternos, tenjO la convic
ción de que el señor Guzmán no ha cometido fW. falta al favor de un
descui.do en las oficinas.

Pero, como quiera que sea. está en el m.terésde esos {undonll1ios con- .
tribuir a que se poltS8 en claro aquel delito en sus minuciosos deta
DeS, a fin de que el pUblico tenlla la confianza necesaria en 1s inviola
bilidad de las estafetas que con tanto celo garantiza el Gobierno.

Uno de los. objetos de la violación i publicac.ión de mi conesponden
cia es demostrar a los rivenses que el señor don Enr'que Guzmán i
los suyos de Rjvas, i que el Gobierno, hemos declarado guerra a uno
i • otro para dar el triunfo a la candidatura del JeneraJ ZanJa. Se
me permitirá pues. entrar en ciertas consideraciones a ese respecto,
las cuales no se considerarán inconducentes.

Don Enrique Guzmán ha manifestado en otrtlS OCasiones mui alto,
cuan poco aprecia al señor Catlzo i a los hombres principales del De
partamento de Rivas; i aun no hace mucho, cuando él temfa que el
partido conservador adoptase en definitNa la candidatura rNcuae,
hito apreciaciones desfavorables del candidato i de las personas que
se empeñan hoy para que fuera aceptada. Los nabljos que poste
riormente realizó con el aparente objeto de hacerla prevaler fueron
todos "contraproducentes" i parecen calculados para perderla en el
concepto público, pues todos eIlos tienden a insPirar recelos úúunda
dos del candidato en su propio partido i en el pals entero.

Ya hemos visto cómo se ha condu.ddo respecto del Jeneral ZavaIa
cuya incuestionable popularidad ha reconocido mil veces. Creyendo
que el partido conservador la rechazaba. preconizó sus altas dotes i
los prestijios de su nombre presentándolo contO el más. popular de
toda Nicaragua.
Cuando se convenció de lo contrario, inventó que había perdido to-
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dos sus prutijios par la supuesta adhesión gubeTl'latiVll JI .&u decciÓn.
Según dOIl Enrique el hombre mas popular ijustamente considerado
en toda 111 República por sus relevantes méritos queda perdido en el
el concepto público por el hecho solo de que el Gobierno. participan
do del sclltimiento jeneral o por respeto JI la opinión, reconozca esos
méritos. Tal vez convendría a sus intereses la práctica de esa extraña
teoría: porque no debiendo, en con(onnidad con ella. elejirse n.i de
signarse Para los altos puestos oficiales los ciudadanos que por su
importan~ia intrÍnseca gozan del favor publico, quedarían. necesaria
mente eS!:)s pueblos 11 la opción esdusiva de las medianías í de los
hombres C1esconceptuados.

No habiendo producido efecto su evolución estratéjica, cambió de
táctkll manifestando que el pueblo tenía razón de fijar sus miradas
en un ciudadano tan prestijioSo i que él mismo seria el más ardiente
partidario de esa candidatura si no tuviera la profunda convicción de
que el señor Zanla no aceptará el Podet. fundado en su manifesta·
ción del 1 de Mayo.

Empleó todos los recursos de su dialéctica para demostrar que el ac
tual gobernante no podia convenir un suceSOr de las altas dotes. in
dependencia i levantadas ideal del Jeneral Zavala quien. si llegara al
Poder, cambiaría radicalmente la faz de los negocios públicos, rom
piendo con la rutina retró,garla i oscurantista de los que actualmente
los dirijen; que lo que a tales hombres conviene es un miembro o un
instrumento ciego de lo que él i los suyos llamaban "La Camarilla"
es decir, un sujeto de los principios i tendencias del señor Chamorro,
a los cuales, Según el señor Guzmán. se opotlen diametralmente los
del Jeneral Zavala: que por consi¡¡uiente la supuesta adhesión del
Gobernante a dicha candidatura era una embQscada contra la sobera
nia nacional para defraudar las lejitimas aspiraciones de los pueblos:
i que finalmente, esa emboscada consistia en aprovechar los prcstijios
del Jeneral Zavala para Uevar a los comicios compactos el partido del
orden i elejir en seguida ese instrumento ciegO de la dominación con
servadora.

Tampoco hizo efecto esa nueva argumentación, j al pueblo acentua
ba cada dia más i más su voluntad de elevar ¡¡ la primera majistratura
al Jeneral Zavala sin hacer caso de la "emlx,scada" i otras patraiias
que inventaba LA PRENSA.

Aproximóse por fin el dia en que la NacíÓn debla ejercer el más sa
grado de sus derechos. La opinión estaba compacta pOr el Jeneral
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Zavab.. Entonces don Enrique olvidó por completo la famosa em
boscada contlll la sobefanía populu. la contrapOsición de principios
i tendencias enhe el Presidente i el Candidato, la independencia de
éste i sus ideas elevadas que debían transformar el país haciendo de
sapareceI de la escena el "agonizante partido cort5ervador". Todo lo
olvidó para rto hablar más que de la candidaturll oficial, de la inter
vención embotada i vergonzante primero, después un tanto descu
bierta pero mansa, i por último frenética i abrumadora. Su empeño
era demostnU' al leneral Zavala que su candidatura es el bello ideal
del señor Chamorro i que su elección es obra exclusiva de su amigo i
socio contradiciendo así cuanto había dicho antes de su inmensa po
pularidad.: i que por consiguiente se halla de lleflo en las circunstan
das que q\liso evitar con su manifestación del :Pital, puesto que las
suposiciones malignas que preveía Jl.quel documento, eran ya palpi
lantes i notorios hechos.

>Jales etan: los resortes qUe el señor Guzmán tOC3ba para estimular al
Jeneral Zavala a que se fuese del paÍ'l, dandolugllr con el desconcier
to que produciría este paso. a que comenzase a pOnerse en práctica la
extrlliia teoría de que antes he hablado. sobre las ventajas de la
impopularidad.

Uegó por firl el anhelado 6 de octubre·

Lu. um.v.s. IC)\s.\rU\}\\. ~~\ ()eeÚl.~mente e\ num-tn:e d.ello:.no:.ra11.au
la. i el senor don Enrique Guzmán, en su despacho, apóstrofa al pue
blo nicaragüense concitándole a que se rebele contra el Gobierno.que
debe presidir el ciudadano de quieJ1 tanto biel1 ha dicho i a quien
OOi califica de miembro de una "oligarquía decrépita".

Afortunadamente la Nación juzga de la cosa con un Sano criterio i
oye con desdén i aun con lástima los gritos destemplados del despeo
ch() impotente.

A esa VOCingler ja incesante ha contestado con uJl voto espléndido de
la más ilimitada confianza en el Jenetal Zavala i con manifestaciones
de hombres de todos los partidos, muchos de ellos respetllbles por
su posición social i sus luces, haciendo justicia casi unánime, a pesar
de habu tomado parte en ella todos los circulos políticos. Ese "Voto
i esas públicas manifestaciones ponen a cubierto la más delicada
susceptibilidad del candidato i al mismo tiempo demuestnln cuan
poco influyen en el á!1ÍJDo de los plleblos que CODocen sus verdade
ros intereses, las artimai'ias que se pOnen en juego para defraudar sus
lej ítimas aspiradones.
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Solo el departamento de Rívas aparece como disidente a la elección
del JeneraJ bv»la. i si hemos de dar erédito a sus órgan()S de pubü
cidad, no por causas que afectan el buen nombre del candidato, sino
por el temor qUe manifiestan de que no aCepte, pues hasta última ho
ra aseguran que son nqtodas i sinceras l.as simpatías que por él ban
manifestado.

Si EL TERMOMETRO realmente teme la .absurda Invención de la
"emboscada" i aprecia, como dice, al señor Zaval., debía compren
der que la adhesión del departarntnto de Rivas donde éste tiene tan
tos i tan buenos amigos, seria una consíderación mlÍll que pesaría en
su ánimo p.ara aceptar jUstoso e) sacrificio QUe le impone el voto de
sus conciudadanos.

He sido tal vez duro, pero verídioa oan el señor Guzmán.

El me ha pro'locado atribuyi!ndome actos ajenos a mi carácter i a
mis sentimientos i taflÚndorne para eUos • bechos de que ciertamen
te no le: creía capaz.

Diviértase en buena hora, si así le place, con invenciones fantásticas,
chistes i agudezas para punzar el amor propio i la, .susceptibilidades
de Jos ciudadanos: pero no penetre en el campo vedado par la Iei i
por las conveniencias sociales.

No concluiré sin manifestar Que, por más Que los espíritus inquietos
se ofulquen por descarrilar al departamento de RiVas de la senda mo
derada i pacifica que viene recorriendo desde hau mucho í es la que
conviene a sus intereses, la jente sen.ut.a del pais tiene confianZJl en
los honrados sentimientos de aquel pueblo i tn que los hombres prin·
cipales que saben por experiencia cuan funesto es a su prosperidad
el desconcierto que ocasionan las pasiones desenfrenadas, barin el1
fuerzos enérjicos psa contener las tendencias demagójicllll que vife
neo desarrollándose bajo las influencias deleterias de don Enrique
Guzmán.

A. H. RIVAS"

(En: EL PORVENIR DE NICARAGUA Afia XIlI, Na. 44 C(mespoh
diente 012 de noviembre de 1878)_

(36) - Apodado Moralón, don Santiago era uno de los hombres mís ricos
de la ciudad.
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currido.

He visto con lástima que, desde que el señor GU~mán se ha lan.zado
en la carrera de la política, lo haya hecho con la clemencia, que haya
llegado hasta concebir planes extravagantes e incidir en constantes
contradicciones i que ultimamente que se ha dedicado al periodismo.
profesión más en armonía con sus capacidades i ~ducación, haya ve·
nido a hacet "fiasco" convirtiendo su periódico. que el público se
hacia ilusión de creer que iba a ser una hoja dlecorosa i de lectura
amena e instructiva, en despreciable centro de chismog,afía.

En todo esto, sin embargo, no he viuo más que la. debilidad del hom
bre que se deja dominllf por sus pasi<:mes, pero ilUIlás hubiera pensado
que llegase al grado de que cometiese actos vedados a todo hombre
decente.

Granada, octubre 16 die 1878.

ASCENSION P. RlVAS"

(En: EL PORVENIR DE NICARAGUA, Año XIII, No. 43, corres·
pondiente 0/26 de ocrubre de 1878).

(40) - El padre Domingo OTU/JIJ AtancihiB, cura de Masaya. era hermano
del historiador don Francisco del mismo apellido. (GACETA DE
NICARAGUA, Año de 1876, No. 35, pág., 271). Una hermana de
los mencionados, doñll Josefa, fallecida en 1865. casó con el señor
Lezcano y fUe la madre del futuro Arzobispo Monseñor Lezcano y
Ortega.

(41) - No está muy claro esto: el artículo 97 de la Constitución emitida
el 19 de agosto de 1858. y que tel\ía vigencia en la época el\ la cual
escribe don Enrique, teza textualmente: "Art. 97. El Presidenti! de
la República es el jefe superior de la fileno, y e¡ercerá ID/unciones
anexas a este destino por si solo". En realidad no vemos como esto
venga al caso. Posibl~mente se hate de una errata de imprenta, aun'
que por otro lado es raro que el redactor de LA PRENSA, que era
muy e~rupuloso, no haya reparado en ello y no haya rectificado
posteriotmente.

(42) ~ Esde i>eñalarel contepto tan acertado y moderno que don Enrique
tenia acerca de la im¡:,ortancla del puerto y del río San Juan. como
vía del Comercio nicaragüense.
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(43) - Se trato de cinco articulos de don Enrique en pOlémica con el
Canciller.

Se titulan Historia de (1yer y cosas de hoy y se publicaron en LA
PRENSA, entre el 26 de octubre y el 23 de noviembre de 1878.
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